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NOTIFICADO POR ESTADO No. 215 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

 
 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 
que la parte ejecutante descorrió en tiempo el traslado de las 
excepciones de fondo propuestas por su contraparte. 
 
 Lo manifestado por la apoderada de la ejecutante en escrito 
presentado vía correo electrónico el día 29 de octubre de 2021, 
se tiene en cuenta para los fines pertinentes. 
 
 Previo a proseguir con el curso del presente proceso, por 
secretaría inténtese comunicación con el ejecutado, en el número 
telefónico al que se hizo referencia en el numeral 2° del auto 
del 13 de octubre del cursante año, a fin de informarlo sobre la 
existencia del presente proceso y para que si es su deseo, se 
haga parte dentro del mismo en el estado en que se encuentra, 
esto con el fin de no vulnerar su derecho de defensa. 
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